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AUMENTA 	 DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA EN EL MARCO DEL 
CONCURSO PÚBLICO CONVOCATORIA 
2017 DEL "PROGRAMA DE 
INTERMEDIACIÓN CULTURAL" 

EXENTA No 

2 2 5 6 *16. 11. 2017 
VALPARAÍSO, 

VISTO 
Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de 

Ley N° 1/19.653, de 2001, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
Ley N° 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado; en la Ley N° 19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos 
que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado; en la Ley No 
20.981, que aprueba el Presupuesto del Sector Público, año 2017; en la Ley N° 19.891, 
que crea el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; en la Resolución N° 1.600, de 
2008, de la Contraloría General de la República; en la Resolución Exenta N° 307, de 
2016, que modifica Resolución Exenta N° 465, de 2015, que determina forma de 
ejecución de recursos y ámbitos de actividades a financiar en el marco de este 
Programa; en la Resolución Exenta N° 720, de 2017, que aprueba Bases; en la 
Resolución Exenta No 2.019, de 2017, que fijó la selección, no selección y no 
elegibilidad de proyectos, todas las anteriores dictadas en el marco del concurso público 
del Programa de Intermediación Cultural, Convocatoria 2017; y lo requerido en el 
Memorando Interno No 12.32/165, de la Jefatura del Departamento de Fomento de la 
Cultura y las Artes de este Servicio. 

CONSIDERANDO 
Que el Consejo Nacional de la Cultura y las 

Artes, en adelante "el Consejo" o "el Servicio" indistintamente, es un servicio público 
autónomo, descentralizado y territorialmente desconcentrado, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio cuyo objeto es apoyar el desarrollo de las artes y la difusión de la 
cultura, contribuir a conservar, incrementar, y poner al alcance de las personas el 
patrimonio cultural de la Nación y promover la participación de éstas en la vida cultural 
del país. 

Que para el cumplimiento de dicho objeto, 
la Ley N° 20.981, de Presupuestos del Sector Público para el año 2017 contempla en la 
asignación 138, en el ítem 03, subtítulo 24 del Programa 01, Capítulo 16, Partida 09, de 
este Servicio, recursos para el "Programa de Intermediación Cultural", destinado a 
fortalecer la asociatividad de la red de instituciones y entidades culturales, que 
impulsen el desarrollo de la circulación artística y cultural y la realización de grandes 
encuentros y festivales y cuyas bases fueron aprobadas mediante la Resolución Exenta 
N° 720, de 2017, de este Servicio, en conformidad a lo establecido en la Resolución 
Exenta N° 465, de 2016, de este Servicio, con sus modificaciones. 

Que de acuerdo a las bases concursales, 
una vez finalizado el proceso de admisibilidad, el Departamento de Fomento de la 
Cultura y las Artes remitió a la Comisión Evaluadora, los proyectos admisibles para 
iniciar la etapa de evaluación, los que una vez evaluados fueron entregados a la 
Comisión Seleccionadora, la que a su vez procedió a determinar la selección, lista de 
espera, no selección y no elegibilidad de proyectos mediante la Resolución Exenta N° 
2.019, de 2017, de este Servicio. 
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C~Sit) NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES 

ANÓTESE 

Que en función a permitir el financiamiento 
de una mayor cantidad de proyectos seleccionables y en concordancia con lo 
establecido en el capítulo IV, numeral 7, de las Bases de Convocatoria, el Directorio 
Nacional de este Servicio acordó incrementar en la suma de $35.000.000.- (treinta y 
cinco millones de pesos chilenos) el presupuesto total de este Programa, para la Linea 
de apoyo a la gestión - programación de Espacios y Agentes Culturales, tal como 
consta en certificado de la Subdirectora Nacional de fecha 12 de octubre de 2017 que 
da cuenta de acuerdo N° 178, del referido órgano colegiado. 

Que en mérito de lo ya referido es 
necesaria la dictación del respectivo acto administrativo, por lo que 

RESUELVO 
ARTÍCULO PRIMERO: AUMÉNTASE la 

disponibilidad presupuestaria del concurso público del Programa de Intermediación 
Cultural, en la Línea de apoyo a la gestión - programación de Espacios y Agentes 
Culturales, Convocatoria 2017 en la suma de $35.000.000.- (treinta y cinco millones de 
pesos chilenos), correspondiente a recursos 2017, conforme a lo indicado en los 
considerandos del presente acto administrativo, llevando a efecto el Acuerdo N° 178, de 
fecha 12 de octubre de 2017, adoptado por el Directorio Nacional de este Servicio. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ADÓPTENSE por 
el Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes, las medidas conducentes a llevar 
a efecto al aumento presupuestario indicado en el artículo primero. 

ARTÍCULO TERCERO: ADÓPTENSE por 
la Sección Secretaría Documental de este Servicio, las medidas necesarias para 
adjuntar un ejemplar de la presente resolución totalmente tramitada, tanto al original 
de las Resoluciones Exentas Nos 720 y 2.019, de 2017, como a todas sus copias, que 
hayan sido éstas distribuidas o no en los distintos Departamentos de este Servicio. 

ARTÍCULO CUARTO:  Una vez que se 
encuentre totalmente tramitada, publíquese la presente resolución en el sitio 
electrónico de Gobierno Transparente del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, por 
la Sección Secretaría Documental, con la tipología "Otras resoluciones" en la categoría 
"Actos con efectos sobre terceros" de la sección "Actos y resoluciones", a objesp.mElce dar 
cumplimiento con lo previsto en el artículo 7° de la Ley No 20.285 sobre_,* eso `'ala 
Información Pública en el artículo 51 de su Reglamento. 
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MCA/CPAM/AIR 
esol 06/  /02/, 
istribución:  

• Gabinete Ministro Presidente, CNCA. 
• Gabinete Subdirección Nacional, CNCA. 
• Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes, CNCA (Con copia al Digitadoria de Transparencia 

Activa). 
• Departamento de Administración y Finanzas, CNCA. 
• Sección de Contabilidad, Dpto. de Administración y Finanzas, CNCA. 
• Sección de Planificación y Gestión Presupuestaria, Dpto. de Planificación y Presupuesto, CNCA. 
• Departamento de Comunicaciones, CNCA. 
• Direcciones Regionales, CNCA. 
• Departamento Jurídico, CNCA. 
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